
  

LA HORA 
pizao de 24 horas en moneda de curso 

legal y en efectvo, adurbandoles que 
encaso de no hacerlo se procedera al 
enjuiciamento penal da conformidad 
con el Art 368, del Codigo Penal w- 
gente - Por cuanto la pebawonaria se- 
fora ENMA VARGAS FUSTILLOS ma- 
nifesta desconocer el domicilio del - 

grador señor LUIS ALBERATOCARRE- 

RA, de conformiada con to que dspo- 

ne el art 86 del Códiga de Proced- 
miento Cial publiquese la providencia 

que antecede, en una delos danos de 

mayor exculación - F, Ledo Marcelo 
Palacios Dávila, Comisano Quinto - 
Nacional del Canton Quito 
Nota de protesto insuficiencia de fan- 

dos, banco Del Tungurahua SA, 
Fecha 13dejuko 1992 trma autoriza- 
da, liegible 
Particular que comunico a usted bara 

los fines de lay - CERTIFICO 
Lcdo GONZALO SANT'LLAN MAN- 

CERO 

EL SECRETARIO 
hay cuatro sellos 

la 577 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOT GREY RAFAFLA MOREIRA 
ESPINOZA 
TRAMITE ESPECIAL 
JUICIO EMISIÓN DEL DUPLICADO 

DEL BONO DE ESTABILIZACIÓN DEL 

BANCO CENTRAL 
JUEZ Dr EDGARDO|ARA AVEROS 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCUA 
SECRETARIO OSWALDO MANTILLA 

AGUILAR 
CUANTIA 2185 000 m65 

Se pone en conocimiento del publico ln 
que Sigue 
GADO DECIMONOVFNO DE LO 

CIVILDE PICHINCHA - Santo Domin- 
go de los Colorados 20 de naviambre 
de 1992 las C9H00 VISTOS Avococo- 
nocimiento de la preserte cajsa en 

veriud del sorteo realizado le deman- 

da que antecede es data precisa y 

reune los tAguisitas de ley an conse- 

cuencia publiquese por la prensa por 
sess dias consecuhvos *n pre de los 

periodicos de mayor circularon delas 

cudades de Quito y Guavaqui Cese 

al Sr Getente Geneal cel Banzo 
Central del Ecuador, y para al efecto 

deprecase a uno de [os senores Jue- 

ces de lo Civil de Pichosha com tea 
dencia en la nudad de Quito a quen se 

le perrutra al Despacho =n farma 
timese an, cuenta el domiailto pudiiad 

señalado. la cuanta indnada y lá auto 

nzaton conterda a su Abogado Not:- 

fiquese 

h Dr Edgardo Lara Avarns Juez Dec: 
mo Noves de lo Cow de Pichirmha 

Sigue fa Cershación 
Secratano 
hay un sello 

taS7€ 

JUDICIAL 
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QUEDA ANULADO 
El N? 1790815161002 Perteneciente 
a lVAN YANCHAPAXI JACHO queda 
anulado, unicamente tendra validez el 

certificado actualizado quela ohermna del 
RUC conceda 
582 

QUEDA ANULADO 
El N* 1790739791001 Perteneciente a 

LUIS ANGEL MORA SANMARTIN que- 

da anulado Unicamente tendrá validez 

  

QUITO, 12 DE ENERO DE 1993 OB 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO (2 ENE. 198% 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

    el corhhcado be que la otena 

de RUC conceda 
ATA o a  Qo —Á 

AE      
QUEDA ANULADA 

Se anuia por perdida la Libreta de 

Ahorros N* 11000356-5 perteneciente 

a RAMIRO PEREZ VENEGAS 

QUEDA ANULADA 
En ia Mutualsta Pichincha queda anu- 

fadalat¡breta de Ahorros N' 11005879- 

8 correspontrente a EDGAR GERMAN 

MORA SUAREZ 

QUEDA ANULADA 
En la Mutualista Pichincha queda anu- 
Jada por robo la Libreta de Ahorras N* 

01040430-9. perteneciente a DANIEL 
CALLE GUTIERREZ 

-469   

BANCO DE 
IE     QUEDA ANULADA 

En el Banco de Fomento por haberse 

extraviado queda anulada la Libreta de 
Ahotros N” 8402, perteneciente a GIL- 

BERTO CETRE 
560     

    QUEDA ANULADA 
En el Banco de Ámazonas por perdida 
la Ubreta de Ahorros No 5800968, 

530       
QUEDA ANULADA — 

En el Barco de Amazonas pos piscda 

la Libreta de Ahorros No 5722695 
A A AAA AA 

QUEDA ANULADA 
Er el Banco de Ámazonas por perdida   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "PRODDIET S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.-La escritura públi- 
ca de constitución simultánea de "PRODDIET S. A.", se otorgó en la 

ciudad de Quito. el 25 de noviembre de 1992, ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor intendente de 
Compañías de Quito . doctor Pablo Ortiz Garcia, mediante Resolución N* 

92.1.1.1 2117 de 30 Dic. 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón. Quito, bajo el + 033, tomo 124. el 07 de enero de 1993. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es 

"PRODDIET S.A." y tiene un plazo de duración de 50 años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- "El objeto social de la compañia es de recibir 
licencias de productos de toda indole y otorgar derechos de comercializa- 
ción de los mismos, dedicarse a la compra, producción, distribución y 
venta de articulos químicos. farmacéuticos. complementos dietéticos e 
instrumentos médicos, tanto para uso humano como para uso veterina- 

rio..” 
5.- CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía es de Sí. 21000.000 

dividido en 200 acciones ordinarias y nominativas de S/. 10.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: S/, 500.000 en numerario: y, el 

saldo, esto es S/, 1'500.000 será cubierto en el plazo de 2 años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Directorio. el Presidente, el Gerente General y por el Representante Legal 
Alterno. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 
General, 
Quito. 8 de enero de 1993. o 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez EN 
SECRETARIO GENERAL 

155 tc492     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CAMBIO DE DENOMINACION "GANGOTENA 8: RUIZ EDITORES 
S.A.” A"G 8: R COMUNICACION GRAFICA GANGOTENA Y RUIZ 

S.A.” REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION .- La escritura pública de cambio de deromiración de “GANGO- 
TENA 4 RUIZ EDITORES S.A" A “G 4 R COMUNICACIONES GRAFICA GANGO 
TENA Y RUIZ S.A.” reforma y codificación de estatutos, se otorgó en ta ciudad de 
Quito el 27 de julio de 1992 ante el Notario Vigésimo Segundo del canon Quen. 
El señor Superintendente de Compañías Interino, doctor José Maria Borja Gallegos, 
ordena !a publicación del extracto de la referida escriura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley 
de “Compañías, mediante Resolución N? 92.1.1.1. 1597 de 13 de Octubre de 1992. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la eserrura pública menciona- 
da: los señores doctor Santiago Gangotena y Martha Ruiz, en sus calidades de 
Gerente General y Presidente respectivamente. de la compa?'a "GANGOTENA 8 
RUIZ EDITORES S.A.”: de nacionalidad ecuatoriana estado civil casados y domuci 

lados en esta ciudad, 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Supenniendente de Compañias 

Interino, doctor José María Borja Gailegos en la Resolución N" 92 1 11 1597 0€e 13 
de octubre de 1992. se pone er conocimiento del púbico el cambio de denominación 
de “GANGOTENA 4 RUIZ EDITORES SA"A"G £ R COMUNICACION GRAFICA 
GANGOTENA Y RUIZ S.A.” a fin de que quienes se creyerer con derecro puedan 

presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil de! do”.c'ro bancipal de la 

compañía, dentro de los seis dias contados desde la tecna ne la uma Doubliicac:or de 

este extracto y, además, en el msmo término pongan e: barticurar en conocimiento de 

la Superintendencia de Compañías. El juez que reciba la oposición notificará a ta 

Superintendencia de Compañias, dentro del térmiro de 3 dias. con el escrito de 

oposición y providencia que hubiera dictado En el caso de no exist" oposición, ta 

Superinterdencia de Compañías procederá a la aprobacion e inscripcion del cambio 

de denominación de la mdicada compañía y ordenara el cumptm ento de los demás 

requisitos legales. 

Quito, 13 de Octubre de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo P. 

SECRETARIO GENERAL 
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